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Señor 

JUEZ ONCE (11) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLIN DE ORALIDAD 

E.   S.  D. 

 

 

REFERENCIA  : FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA  

DEMANDANTE : ELIANA MARCELA GARCIA PACHECO  

DEMANDADO : CARLOS MARINO TORRES BENITEZ 

RADICADO  :  2021-00107 

 

ASUNTO  :  CONTESTACION DEMANDA  

 

ERIKA NATHALIA OSPINA MONCADA, actuando en mi calidad de Apoderada judicial del 

demandado en el proceso de la referencia, estando dentro del término oportuno para ello, 

a continuación, me permito descorrer el traslado y procedo a contestar la demanda 

formulada por la señora ELIANA MARCELA GARCIA PACHECO, de la siguiente manera 

 

FRENTE A LOS HECHOS 

 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto, mi representado el señor CARLOS MARINO TORRES BENITEZ y la 

señora ELIANA MARCELA GARCIA PACHECO, son los padres del menor SAMUEL ANDRES 

TORRES GARCIA, el cual en la actualidad cuenta con 9 años.  

 

 

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto que mi representado y la hoy demandante nunca han vivido 

juntos.  

 

AL HECHO TERCERO: No es cierto que el señor CARLOS MARINO TORRES BENITEZ, 

esporádicamente le entrega a la señora ELIANA MARCELA GARCIA PACHECO, DOSCIENTOS 

MIL PESOS ($200.000) mensuales para solventar los gastos de su hijo SAMUEL ANDRÉS TORRES 

GARCIA.  (negrilla y subrayado por fuera del texto) 

 

Esta situación no es cierta, toda vez que desde que el señor TORRES BENITEZ, se entero de 

que SAMUEL ANDRÉS TORRES GARCIA, era su hijo, se hizo responsable de la manutención del 

menor.  

 

Entre el año 2010-2011 mi representado y la señora GARCIA PACHECO, sostuvieron una 

relación. Durante esta se concibió al menor SAMUEL ANDRÉS.  
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Por asuntos laborales y porque la señora GARCIA PACHECO, entablo una relación 

sentimental, mi representado no pudo reconocer al menor como su hijo, y la pareja de la 

señora ELIANA, el señor LUIS CARLOS CABEZAS SANCHEZ, reconoció al menor como su hijo 

sin serlo.  

 

Tiempo después mi representado se encuentra con la señora GARCIA PACHECO, y al ver el 

inminente parecido del niño SAMUEL ANDRES con él, lo motivo a solicitarle llevaran a cabo 

una prueba de ADN la cual arrojo resultado positivo de paternidad en favor de mi 

representado.  

 

Atendiendo a lo anterior, mi representado inicio ante el Juzgado Primero De Familia De 

Tuluá Valle, Proceso De Impugnación Del Reconocimiento De La Paternidad 

Extramatrimonial E Investigación De La Paternidad, en contra de los señores ELIANA 

MARCELA GARCIA PACHECO y LUIS CARLOS CABEZAS SANCHEZ, en representación del 

menor SAMUEL ANDRES CABEZAS GARCIA.  

 

Mediante sentencia de primera instancia #143, proferida por el Juzgado Primero De Familia 

De Tuluá Valle, el 30 de abril de 2015, resuelve declarar que el niño SAMUEL ANDRES 

CAABEZAS GARCIA, nacido en Medellín, Antioquia el27 de agosto de 2011, con NUIP NRO. 

1.033.262.461 registrado bajo el indicativo serial Nro. 40488824 de la Notaria 19 de Medellín 

Antioquia, NO es hijo extramatrimonial del señor LUIS CARLOS CABEZAS SANCHEZ; y que el 

señor CARLOS MARINO TORRES BENITEZ, es el PADRE EXTRAMATRIMONIAL, del niño SAMUEL 

ANDRES, concebido con la señora  ELIANA MARCELA GARCIA PACHECO,  de ahí que en lo 

sucesivo el menor llevaría los apellidos TORRES GARCIA.  

 

Se oficio en tal sentido a la notaria 19 de Medellín, Antioquia, para que procediera a realizar 

la sustitución del registro de nacimiento del niño, se declaro que los derechos de patria 

potestad serian ejercidos por ambos padres.  

 

Se fijo una cuota de alimentos de doscientos cincuenta mil pesos mensuales ($250.000), en 

junio y en diciembre de cada año debe proporcionar al menor dos vestuarios completos de 

ropa, el 50% de los gastos de la matricula, uniformes, útiles escolares.  

 

Con todo lo anteriormente manifestado señor Juez, y desde el momento en el cual mi 

representado el señor TORRES BENITEZ, se entero de que SAMUEL ANDRES, era su hijo, inicio 

todos los tramites correspondientes para el reconocimiento del niño y asumió la obligación 

2



 
Erika Nathalia Ospina Moncada 

Abogada  

Especialista En Responsabilidad Civil Y Del Estado 

Especialista En Derecho Procesal Penal 

UNAULA 

 

Carrera 49 Nro. 50-22 Oficina 404 Edificio Gran Colombia- Medellín 

Teléfono 5118301- Celular 3136777401 

Email: erikaospinaabogada@hotmailcom  

 

de suministrarle los alimentos desde antes de que el Juzgado de Tuluá Valle fijara las sumas 

anteriormente referidas.  

 

Mi patrocinado ha venido cumpliendo con la obligación no solo de suministrar alimentos a 

su hijo, sino también aportando dinero para los gastos tales como estudios, útiles escolares, 

uniformes, las mudas de ropa que debe darle, las cuales son adquiridas en la tienda de 

ropa de niños OFFCORSS (en la cual se realizo solicitud por escrito las compras realizadas los 

almacenes).  

 

Los dineros aportados como cuota alimentaria comenzaron a enviarse a través de la 

empresa Super giros (en la cual se realizó solicitud por escrito de los giros dinero realizados a 

la señora ELIANA MARCELA GARCIA, identificada con cedula de ciudadanía 1007388258 de 

Caucasia);  se han realizado transferencias electrónicas desde la cuenta de ahorros 

0255165276 de banco BBVA, cuyo titular es en señor TORRES BENITEZ,  a la cuenta de ahorros 

Bancolombia 50348644740, cuya titular es la señora GARCIA PACHECO;  también se han 

realizado consignaciones a través de corresponsal bancario a la citada cuenta de la 

señora ELIANA.  

 

Sumado a los anteriores dineros, mi representado ha realizado aportes económicos para la 

celebración de las fechas especiales como cumpleaños, día de hallowen con los disfraces, 

regalo de diciembre de traído de niño Dios y/o aguinaldo.  

 

A comienzo de año realiza el aporte económico correspondiente para la matricula 

estudiantil, útiles escolares, uniformes y demás que el menor requiera; toda esta situación es 

de conocimiento de la señora Eliana quien es la cual informa de dichos gastos a mi 

representado; en tal sentido no le asiste razón en indicar que mi representado aporta 

esporádicamente dineros por la suma por ella relacionada.  

 

 

AL HECHO CUARTO: Es parcialmente cierto, en cuanto a que la señora ELIANA MARCELA, ha 

dialogado con mi representado el señor TORRES BENITEZ, no en lo que refiere a que realice 

pagos de manera continua y oportuna y que el se ha negado a hacerlo como refiere.  

 

Efectivamente han tenido diálogos y conversaciones constantes para tratar temas 

referentes a su hijo SAMUEL ANDRES, y no solo para temas de aportes económicos, sino 

también para informar el estado del niño y a través de los medios electrónicos con los que 

ella cuenta, mi representado puede tener comunicación constante con el niño; toda vez 

que por motivos laborales se encuentran ubicados en diferentes lugares del territorio 
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nacional, y es a través de las llamadas y video llamadas se acorta la distancia, mientras se 

pueden ver personalmente.  

 

Los diálogos y conversaciones sostenidas entre ellos, en los cuales la señora ELIANA, informa 

de los gastos y de los aportes que mi representado debe realizarle, y que este realiza, no 

solo en lo referente a los útiles escolares y todo lo referente a lo académico; sino como se 

narro en el hecho anterior en cuanto a la ropa, fechas especiales y demás.  

 

Habida cuenta de ello, es que la señora ELIANA MARCELA y el señor CARLOS MARINO, se 

han desplazado juntos a realizar las compras de ropa, disfraces, y demás, que dan fe de 

que efectivamente mi representado si cumple con sus obligaciones como padre.  

 

AL HECHO QUINTO: Es parcialmente cierto este hecho, en el sentido de que el señor CARLOS 

MARINO TORRES BENITEZ, trabaja en la Policía Nacional; pero no le asiste razón a la 

demandante al indicar que se niega a realizar el pago de la cuota alimentaria sin 

argumento alguno; toda vez que como se ha venido indicando a lo largo de este escrito, el 

señor TORRES BENITEZ, ha venido cumpliendo con sus obligaciones como padre y no solo en 

lo referente a la cuota alimentaria del menor sino también con los demás gastos que le son 

comunicados y que es de conocimiento de la demandante que efectivamente este así lo 

realiza. 

 

 

AL HECHO SEXTO: Es parcialmente cierto, toda vez que se desprende de la prueba 

documental que existe constancia de inasistencia Nro. 02556, pero me indica mi 

representado que este no fue notificado para presentarse a una diligencia de conciliación 

extrajudicial; razón por la cual no tenía conocimiento de una citación.   

   

 

AL HECHO SÉPTIMO: Es cierto, se deben tener en cuenta los gastos que genera la 

manutención del menor, y también debe tenerse en cuenta la capacidad económica no 

solo de mi representado por ser miembro activo de la policía Nacional, sino también de la 

señora madre del menor GARCIA PACHECO, toda vez que esta también cuenta con un 

empleo estable y los gastos del menor deben ser asumidos por ambos padres en igual 

proporción.  

 

“ARTICULO 420.Los alimentos congruos o necesarios no se deben sino en la 

parte en que los medios de subsistencia del alimentario no le alcancen para 
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subsistir de un modo correspondiente a su posición social o para sustentar la 

vida” 

 

 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones solicitadas por la demandante en el 

escrito de la demanda, conforme a lo que se aducirá en las respectivas excepciones. 

 

 

En relación con la PRIMERA PRETENSION, me opongo a pagar una exagerada cuota 

alimentaria en una cantidad mensual equivalente a setecientos cincuenta mil pesos m/l 

($750.000).  

 

Es por todo lo anteriormente indicado señor Juez que mi representado NO podría cumplir 

con  lo pretendido por la actora en el caso en comento.  

 

En relación con la SEGUNDA PRETENSION, respecto a las dos mudas de ropa, solicitadas en 

los meses de junio y diciembre, esta se ha venido cumpliendo; las compras se realizan en la 

tienda OFFCORSS, se realiza petición de relación de compras en la citada tienda, 

documento que aportare con el presente escrito.   

 

En relación con la TERCERA PRETENSION, me opongo a la solicitud de condena en costas y 

agencias en derecho.  

 

 

EXCEPCIONES 

 

• EXCEPCIÓN DE ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA. 

 

Son tres los requisitos que deben probarse para que se declare la existencia de un 

enriquecimiento de esta índole: 1) un enriquecimiento o aumento de un patrimonio; 2) un 

empobrecimiento correlativo de otro, y 3) que el enriquecimiento se haya producido sin 

causa, es decir, sin fundamento jurídico.  
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La definición de enriquecimiento sin causa, se encuentra en la Sentencia de 30 de marzo 

de 2006, con ponencia del Dr. RAMIRO SAAVEDRA BECERRA, radicado No. 25000-23-26-000-

1999-01968- 01(25662), en los siguientes términos: Jurisprudencial y doctrinalmente, la teoría 

del “enriquecimiento sin causa” parte de la concepción de justicia como el fundamento de 

las relaciones reguladas por el Derecho, noción bajo la cual no se concibe un traslado 

patrimonial entre dos o más personas, sin que exista una causa eficiente y justa para ello. 

Por lo tanto, el equilibrio patrimonial existente en una determinada relación jurídica debe 

afectarse - para que una persona se enriquezca, y otra se empobrezca - mediante una 

causa que se considere ajustada a derecho. Con base en lo anterior se advierte que para 

la configuración del “enriquecimiento sin causa”, resulta esencial no advertir una razón que 

justifique un traslado patrimonial, es decir, se debe percibir un enriquecimiento correlativo a 

un empobrecimiento, sin que dicha situación tenga un sustento fáctico o jurídico que 

permita considerarla ajustada a derecho. De lo hasta aquí explicado se advierten los 

elementos esenciales que configuran el enriquecimiento sin causa, los cuales hacen 

referencia a: i) un aumento patrimonial a favor de una persona; ii) una disminución 

patrimonial en contra de otra persona, la cual es inversamente proporcional al incremento 

patrimonial del primero; y iii) la ausencia de una causa que justifique las dos primeras 

situaciones. (Sentencia 1999-01968, 2006, p. 1) 

 

En el proceso que nos ocupa, lo que pretende la demandante es que se fije una cuota 

alimentaria, la cual ya fue designada por el Juzgado Primero De Familia De Tuluá Valle, lo 

que pretendería entonces con la presente es que se AUMENTE LA CUOTA ALIMENTARIA, del 

menor SAMUEL ANDRES, solicitando un valor exagerado sobrepasando los gastos básicos del 

menor relacionados por la misma demandante, desconociendo los aportes realizados y 

queriéndose beneficiar a costas de mi representado, lo cual constituye un enriquecimiento 

SIN CAUSA, además desconociendo el hecho de que los alimentos y demás que se 

generen en relación al menor deben ser asumidos por ambos padres en igual proporción y 

lo que pretende la demandante es que sea mi representado quien los asuma en su 

totalidad, desconociendo ella entonces su obligación respecto a su menor hijo.  

 

Lo anterior fundamentados en que, según lo indicado por el abogado en escrito 

correspondiente al 9 de marzo de 2021, manifiesta que la señora ELIANA, en relación con los 

gastos del menor le indica lo siguiente:  

 

Vestuario semestral $300.000 

Mensualidad escolar $149.000 
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Transporte escolar $135.000 

Gastos escolares (lonchera, útiles de aseo, actividades $200.000 

Total, gastos mensuales: $784.000 

 

De la relación de gastos presentada por ellos señor Juez, el vestuario semestral 

correspondiente a la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS M/L ($300.000) este es aportado por 

mi representado en los meses de junio y diciembre; razón por la cual no debe tenerse en 

cuenta en la liquidación de los gastos mensuales.  Los gastos mensuales como bien se 

indica son los que se generan mes a mes y este tópico al que se hace referencia no se 

puede liquidar mes a mes sino en las fechas en las cuales corresponda hacer la entrega de 

los mismos.  

 

En lo que respecta a los demás gastos correspondientes a la Mensualidad escolar por valor 

de $149.000, Transporte escolar por valor de $135.000 y los Gastos escolares (lonchera, útiles 

de aseo, actividades) por valor de $200.000, los cuales tendrían un valor mensual de 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS M/L ($484.000), deben ser asumidos por los 

padres en igual proporción, correspondiendo entonces a cada uno de ellos la suma de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS M/L ($242.000), y los gastos referentes a los útiles 

escolares, matrícula y lo demás en relación al estudio y los gastos de las fechas especiales 

se aportan en 50%, dineros que han venido siendo aportados por mi representado 

cumplidamente.  

 

Prueba de que mi representado está aportando unas sumas superiores a la cuenta 

anteriormente indicada, es que el 4 de febrero de 2021 se realizaron dos consignaciones 

mediante corresponsal Bancolombia  barrio centro santa marta, a la cuenta de ahorros 

Bancolombia 50348644740, cuya titular es la señora GARCIA PACHECO, una por valor de 

DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL PESOS M/L ($262.000)y la otra en la misma fecha por valor 

de CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L  ($400.000), las cuales aporto para que sean tenidas en 

cuenta como pruebas.  

 

Teniendo en cuenta todo lo narrado por esta representante, la solicitud incoada por la 

demandante, se hace una pretensión exagerada y que es un valor muy por encima del 

indicado respecto a los gastos del menor SAMUEL ANDRES, los cuales no pueden recaer en 

su totalidad en cabeza de mi representado, toda vez que estos deben ser proporcionales y 

asumidos por ambos padres.  

 

Además señor Juez, los gastos de mi cliente no son únicamente aportar  la cuota 

alimentaria de su hijo, sino también los gastos propios de este; el cual por su profesión se 
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encuentra ubicado en la ciudad de Santa Marta, debe pagar arriendo, servicios, 

alimentación, desplazamientos (pasajes), las cuotas correspondientes a sus demás 

obligaciones; como usted observara en la certificación de nómina que presentaremos con 

el presente escrito el salario devengado correspondería a la suma de $2.942.762,56, le 

realizan descuentos por nomina por valor de $1.341.196,96; y del salario neto pagado que 

es la suma de $1.601.565,60, del cual debe asumir el resto de las obligaciones mensuales 

que se relacionaron, y con los cuales está obligado.     

 

 

• EXCEPCIÓN DE ABUSO DEL DERECHO. 

 

El abuso del derecho supone que su titular haga de una facultad o garantía subjetiva un 

uso contrapuesto a sus fines, a su alcance y a la extensión característica que le permite el 

sistema. Se presenta cuando en el ejercicio de un derecho subjetivo se desbordan los límites 

que el ordenamiento le impone a este, con independencia de que con ello ocurra un daño 

a terceros. Es la conducta de la extralimitación la que define al abuso del derecho, 

mientras el daño le es meramente accidental. 

 

El abuso del derecho se configura cuando se fractura la relación finalística que hay entre (i) 

la dimensión particular del derecho subjetivo y (ii) la proyección social con la que aquel se 

ha previsto. Se trata por lo general de situaciones en las que, en aplicación de una 

disposición normativa que desarrolla un derecho subjetivo, éste se desvía y logra un 

alcance más allá de sí mismo. Usualmente se advierte en escenarios judiciales cuando 

genera una lesión a un interés ajeno, no contemplada por el ordenamiento y, en esa 

medida, ilegítima. 

 

En el caso en comento, la demandante lo que pretende realmente es un aumento de la 

cuota alimentaria de su menor hijo, pero con una cantidad mensual exorbitante, 

desconociendo el cumplimiento de las obligaciones de mi representado, aprovechándose 

de la situación que impide a estos tener una relación normal como padre e hijo, es decir, el 

tema de la distancia, en donde según lo manifestado por mi cliente, en ocasiones lo único 

que él hace es cumplir con su obligación dineraria, y negándosele la posibilidad de tener 

contacto con su hijo, restringiéndosele sus derechos no solamente a él sino también a su hijo 

menor de edad, en donde si bien por cuestiones laborales es un padre ausente en el 
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sentido emocional, por que no le es factible ver físicamente a su hijo de una manera muy 

constante, darle un abrazo y expresarle sus sentimientos de forma personal, si cumple sus 

obligaciones como padre respecto de las obligaciones por este adquiridas, es mas dichas 

obligaciones las asumió desde el momento en el cual observo el parecido del niño con este 

y solicito se le realizara la prueba de ADN,  para adelantar el posterior proceso y 

reconocerlo.  

 

Es por ello por lo que a mi cliente se le ha venido privando de ejercer sus derechos como 

padre, desde el primer momento, en el cual ni siquiera se le informo de la existencia de su 

menor hijo, privándosele de disfrutar y de gozar las etapas de este menor a su padre, y aun 

así hasta la fecha lo que este padre lo que ha pretendido es cumplir con sus obligaciones 

en todos los ámbitos.   

 

• EXCEPCIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN. 

 

Mi representado, el señor CARLOS MARINO TORRES BENITEZ, ha venido cumpliendo con su 

obligación que como padre le impone la Constitución y la Ley, en donde ha venido 

realizando los aportes económicos correspondientes a la cuota alimentaria y asumiendo los 

gastos correspondientes a los otros tópicos que fueron indicados en la contestación de la 

demanda.  

• COBRO DE LO NO DEBIDO: 

 

 

Existe cobro legal de lo debido, dado que se está pidiendo el pago de obligaciones claras, 

expresas y actualmente exigibles, frente a las cuales el señor CARLOS MARINO TORRES 

BENITEZ, ha cumplido satisfactoriamente según lo expuesto en la contestación y como se 

pretende demostrar en el proceso. 
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• EXCEPCIÓN DE BUENA FE 

 

Sin que esto implique aceptación o reconocimiento alguno en favor de lo manifestado 

por la demandante, esta excepción se propone en razón a que el señor CARLOS 

MARINO TORRES BENITEZ, ha actuado siempre de buena fe, teniendo en cuentas sus 

obligaciones como padre, por lo tanto, le solicito lo exonere de cualquier condena.   

 

• LA GENERICA 

Solicito a su señoría que, en el evento de encontrarse acreditado cualquier hecho en 

el proceso que enerve las pretensiones de la demandante, sea declarada la 

excepción correspondiente.  

 

 

PRUEBAS 

 

1.  TESTIMONIALES 

 

Que se llame a declarar sobre los hechos de la contestación a las siguientes personas: 

 

✓ El señor WILMER BELEÑO VERGEL, identificado con la cedula de ciudadanía Nro 

1.063.949.277, quien se localiza en la calle 16 #5-21, Estación de policía Tolú, 

celular: 3206678814, correo electrónico: Wilmer.beleno@correo.policia.gov.co  

 

✓ El señor LEONAR MENDOZA ARRIETA, identificado con la cedula de ciudadanía Nro 

1065600005, quien se localiza en carrera 47 calle 3 e 1 barrio Villa Andes- 

Valledupar, correo electrónico: leonar.mendoza@correo.policia.gov.co       

 

 

2. DOCUMENTALES  

 

✓ Copia de sentencia de primera instancia #143 del 30 de abril de 2015, emanada por 

el juzgado primero de familia de Tuluá valle, en proceso De Impugnación Del 

Reconocimiento De La Paternidad Extramatrimonial E Investigación De La Paternidad, 
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Erika Nathalia Ospina Moncada 

Abogada  

Especialista En Responsabilidad Civil Y Del Estado 

Especialista En Derecho Procesal Penal 

UNAULA 

 

Carrera 49 Nro. 50-22 Oficina 404 Edificio Gran Colombia- Medellín 

Teléfono 5118301- Celular 3136777401 

Email: erikaospinaabogada@hotmailcom  

 

en contra de los señores ELIANA MARCELA GARCIA PACHECO y LUIS CARLOS CABEZAS 

SANCHEZ, en representación del menor SAMUEL ANDRES CABEZAS GARCIA.  

 

✓ Copia de solicitud de información enviada por el señor CARLOS MARINO TORRES 

BENITEZ, al correo  servicioalcliente@offcorss.com, del 30 de abril de 2021, solicitando 

las facturas de las compras realizadas en los almacenes.  

 

 

✓ Copia de solicitud de información enviada por el señor CARLOS MARINO TORRES 

BENITEZ, al correo servicioalcliente@supergiros.com.co del 30 de abril de 2021, 

solicitando relación de giros enviados por el señor TORRES BENITEZ, a la señora ELIANA 

MARCELA GARCIA, desde el año 2012 hasta la fecha.   

 

 

✓ Copia del contrato de arrendamiento de vivienda urbana del señor CARLOS MARINO 

TORRES BENITEZ, 

 

✓ Certificación nomina policía nacional del señor CARLOS MARINO TORRES BENITEZ.  

 

✓ Copia de deposito realizado el 4 de febrero de 2021 en corresponsal Bancolombia a 

la cuenta de ahorros Bancolombia 50348644740, cuya titular es la señora GARCIA 

PACHECO, por valor de CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L ($400.000) 

✓ Copia de depósito realizado el 4 de febrero de 2021 en corresponsal Bancolombia a 

la cuenta de ahorros Bancolombia 50348644740, cuya titular es la señora GARCIA 

PACHECO, por valor de DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL PESOS M/L ($262.000) 

 

 

 

3. OFICIOS 

 

✓ Le solicito respetuosamente señor Juez, se sirva oficiar a la tienda de ropa OFFCORSS, 

a fin de que certifiquen y envíen las copias de las facturas de las compras realizadas 

por el señor CARLOS MARINO TORRES BENITEZ, identificado con la cedula de ciudadanía 

Nro. 1.116.235.958 de Tuluá- Valle 

 

El corre de la entidad es:  servicioalcliente@offcorss.com 

 

 

Lo anterior, señor juez, teniendo en cuenta mi representado realizo la solicitud a OFFCORSS, 

en aras de que se le fuera suministrada la información, pero la misma no ha sido 

suministrada, conforme a la petición 30 de abril de 2021, la cual adjunto para que sea de su 

conocimiento.  
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Erika Nathalia Ospina Moncada 

Abogada  

Especialista En Responsabilidad Civil Y Del Estado 

Especialista En Derecho Procesal Penal 

UNAULA 

 

Carrera 49 Nro. 50-22 Oficina 404 Edificio Gran Colombia- Medellín 

Teléfono 5118301- Celular 3136777401 

Email: erikaospinaabogada@hotmailcom  

 

 

 

✓ Le solicito respetuosamente señor Juez, se sirva oficiar a la empresa de giros 

SUPERGIRO, a fin de que certifiquen y envíen las copias de los comprobantes de los 

giros de dinero realizados por el señor CARLOS MARINO TORRES BENITEZ, identificado 

con la cedula de ciudadanía Nro. 1.116.235.958 de Tuluá- Valle, a la señora ELIANA MARCELA 

GARCIA PACHECO, identificado con la cedula de ciudadanía Nro. 1.007.388.258, desde el 

año 2012 hasta la fecha. 

 

El corre de la entidad es: servicioalcliente@offcorss.com 

 

Lo anterior, señor juez, teniendo en cuenta mi representado realizo la solicitud a 

SUPERGIROS, en aras de que se le fuera suministrada la información, pero la misma no ha 

sido suministrada, conforme a la petición 30 de abril de 2021, la cual adjunto para que sea 

de su conocimiento.  

 

• Le solicito respetuosamente señor Juez, se sirva oficiar Al banco BBVA, para que se 

sirva indicar los movimientos de cuenta de ahorros Nro. 0255165276 del señor CARLOS 

MARINO TORRES BENITEZ, identificado con la cedula de ciudadanía Nro. 1.116.235.958 de 

Tuluá- Valle, desde el año 2014 hasta la fecha, en el cual ha realizado transferencias de 

dinero a la cuenta de la señora ELIANA MARCELA GARCIA PACHECO. 

 

Lo anterior, señor juez, teniendo en cuenta mi representado realizo solicitud telefónica a 

través de los abonados destinados por el banco para ello, por motivos del covid 19, en 

aras de que se le fuera suministrada la información, pero la misma no ha sido 

suministrada. Lo anterior para que sea de su conocimiento.  

 

 

Sírvase señor Juez acceder a la anterior solicitud, oficiando en tal sentido. 

  

 

ANEXOS 

 

• La aducida como prueba documental 

 

• Poder para actuar. 

 

DIRECCIONES 
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Erika Nathalia Ospina Moncada 

Abogada  

Especialista En Responsabilidad Civil Y Del Estado 

Especialista En Derecho Procesal Penal 

UNAULA 

 

Carrera 49 Nro. 50-22 Oficina 404 Edificio Gran Colombia- Medellín 

Teléfono 5118301- Celular 3136777401 

Email: erikaospinaabogada@hotmailcom  

 

APODERADA: se localiza en la Carrera 49 Nro.50-22 OF. 404 Edificio Gran Colombia del 

Municipio de Medellín, Teléfono 5118301, Celular 3136777401, Email: 

erikaospinaabogada@hotmailcom 

 

 

EL REPRESENTADO: se localiza en la dirección: torres tejares de libertadores Apto: 404 de 

Santa Marta abonado telefónico: 3217778691, Correo electrónico: 

krlosmt1986@hotmail.com 
 

Del señor Juez, 

Medellín, 19 de Mayo de 2021 

 

 
ERIKA NATHALIA OSPINA MONCADA 

C.C 1017186450 de Medellín  

T.P 238.882 DEL C.S de la J 
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Medellín  30 de Abril de 2021 

Señores 
OFFCORSS 
OFICINA DE REQUERIMIENTOS JUDICIALES  
Bogotá D.C.  
 

Asunto: Solicitud Información   

 
Yo CARLOS MARINO TORRES BENITEZ mayor de edad identificado  con cedula de ciudadanía No 
1116235958  de Tuluá valle en mi calidad que ostenta de manera muy formal y respetuosa me 
permito presentar el respectivo derecho de petición fundamentado en el artículo 23 de la 
constitución política de Colombia Y la ley 1755 de 2015 
 

HECHOS 
 

PRIMERO: El día 29 de abril del presente año, el suscrito recibe  notificación por parte del juzgado 
11 de familia de la ciudad de Medellín, radicado 10/2021, siendo demando el suscrito. 
 
SEGUNDO: el suscrito envió por medio de esa empresa de giros dinero a la señora ELIANA MARCELA 
GARCIA, identificada con cedula de ciudadanía 1007388258 de Caucasia  
 
TECERO: El 11 de familia dentro del radicado juzgado ordeno práctica de pruebas, en el proceso de 
familia, para lo cual cuento con 10 días,  
 
 

PETICIONES 
 

 Le solicito copia de las facturas de las compras realizadas en sus almacenes, teniendo en 
cuenta la práctica de pruebas a realizarse dentro de 10 días, por lo anterior le solicto el 
consolidado de las compras realizadas en ese almacén  
 

 

NOTIFICACIONES 
 

  
DIRECCIÓN: barrio  tejares del libertador apartamento 404 
CELULAR: 3217778691 
E-MAIL: marino.torres@correo.policia.gov.co  krlosmt1986@hotmail.com  
 
Firma  
____________________________________________ 
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Medellín  30 de Abril de 2021 

Señores 
SUPERGIROS 
OFICINA DE REQUERIMIENTOS JUDICIALES  
Bogotá D.C.  
 

Asunto: Solicitud Información   

 
Yo CARLOS MARINO TORRES BENITEZ mayor de edad identificado  con cedula de ciudadanía No 
1116235958  de Tuluá valle en mi calidad que ostenta de manera muy formal y respetuosa me 
permito presentar el respectivo derecho de petición fundamentado en el artículo 23 de la 
constitución política de Colombia Y la ley 1755 de 2015 
 

HECHOS 
 

PRIMERO: El día 29 de abril del presente año, el suscrito recibe  notificación por parte del juzgado 
11 de familia de la ciudad de Medellín, radicado 10/2021, siendo demando el suscrito. 
 
SEGUNDO: el suscrito envió por medio de esa empresa de giros dinero a la señora ELIANA MARCELA 
GARCIA, identificada con cedula de ciudadanía 1007388258 de Caucasia  
 
TECERO: El 11 de familia dentro del radicado juzgado ordeno práctica de pruebas, en el proceso de 
familia, para lo cual cuento con 10 días,  
 
 

PETICIONES 
 

 Que esa empresa de Giros, suministre la relación de giros del suscrito CARLOS MARINO 
TORRES identificado con cedula de ciudadanía 1116235958, a la señora  ELIANA MARCELA 
GARCIA, identificada con cedula de ciudadanía 1007388258. Desde el año 2012 hasta la 
fecha.  
 

 

NOTIFICACIONES 
 

  
DIRECCIÓN: barrio  tejares del libertador apartamento 404 
CELULAR: 3217778691 
E-MAIL: marino.torres@correo.policia.gov.co  krlosmt1986@hotmail.com  
 
Firma  
____________________________________________ 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

POLICÍA NACIONAL

CEA-4.1 -10 V-01

16-ECD-003

Que el (la) señor(a) SI. CARLOS MARINO TORRES BENITEZ identificado(a) con la Cédula de 

Ciudadanía 1116235958, se encuentra nominado en GRUPO GAULA MAGDALENA- y para el mes de 

Abril de 2021, le figura el siguiente sueldo:

EL SUSCRITO TESORERO (A) GENERAL

CERTIFICA:

DEVENGOS%SALDO

ASIGNACIÓN BÁSICA  0.00  2,090,988.00
SUBSIDIO ALIMENTACIÓN  0.00  62,381.00
PRIMA ORDEN PÚBLICO  15.00  313,648.20
BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA  0.00  15,728.00
PRIMA NIVEL EJECUTIVO  20.00  418,197.60
PRIMA RETORNO A LA EXPERIENCIA  2.00  41,819.76

ADICIONALES

DESCUENTOSDÍAS
COTIZACION CAJA SUELDOS RETIRO  2 0.00  109,759.44 0

SANIDAD POLICIA  50 0.00  83,639.52 0

AUXILIO MUTUO PAGADURIA DIBIE  10 0.00  5,350.00 0

BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA (ASEGURADORA)  37 0.00  15,728.00 0

SEGUPONALVOL  36 0.00  15,500.00 0

EXCELCREDIT1  1.563 103,275,120.00  993,030.00 0

FESNEAHORRO  1.566 0.00  73,890.00 0

REVISTAPOLIC  23 0.00  12,300.00 0

FRAPON  534 288,000.00  32,000.00 0

 2.942.762,56  1.341.196,96  0,00  1.601.565,60 

Devengado Adicionales Descuentos Neto Pagado

Se expide  el  jueves, 13 de mayo de 2021 para ser presentada en : A QUIEN INTERESE

Capitan FABIAN STELIN AGUILERA DIAZ

Tesorero (A) General

PIN para validación en entidades : 9086177   / Interno: 47617340

Carrera 59 Nro. 26 - 21 CAN Bogotá

Teléfono 5159000 Ext. 9199

www.policia.gov.co

Firmado digitalmente por:
Nombre: Fabian Stelin Aguilera Diaz
Grado: Capitan
Cargo: Tesorero (A) General
Cédula: 11447567
Dependencia: Direccion Administrativa y
Financiera
Unidad: Grupo Tesoreria General
Correo: fabian.aguilera@correo.policia.gov.co
13/05/2021 01:07:21 p. m.
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